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Tras el anuncio de la medida 21-B de los 56 compromisos para los primeros 100 días de

Gobierno, la Jefa de Estado señaló que “nuestra apuesta es construir una política nacional de

seguridad ciudadana, que equilibre la prevención con el control y que ataque el delito en todos

sus frentes”.
 
 

La Presidenta de la República, Michelle Bachelet, acompañada por los ministros del Interior, Rodrigo

Peñailillo, y de Hacienda, Alberto Arenas, llegó esta mañana hasta el Cuartel Independencia de la

Policía de Investigaciones para firmar el proyecto de ley que aumenta en 1200 las plazas de la PDI, en

un período de cuatro años.  

 

En su intervención, la Mandataria resaltó que “el temor a ser víctimas de un delito está entre las

mayores preocupaciones de las personas. Desafortunadamente, en aquellos lugares donde hay más

vulnerabilidad, hay más miedo. Esa desigualdad en calidad de vida no es lo que queremos para Chile,

para nuestra gente”.  

 

La Jefa de Estado indicó que esta medida se hace cargo de la necesidad de contar con más

funcionarios de la Policía de Investigaciones, ya que en los últimos 6 años, los requerimientos

judiciales se han incrementado en 54%; los relacionados con temas de narcotráfico, en 57,8%; las

labores asociadas a control migratorio, en 68,1%. “Un país moderno es uno que enfrenta el delito de



manera integral. Por eso nuestra apuesta es construir una política nacional de seguridad ciudadana,

que equilibre la prevención con el control y que ataque el delito en todos sus frentes”, subrayó la

Presidenta de la República. 

 

Este proyecto de ley se complementa con el firmado el pasado 25 de abril, que aumenta en 6 mil

funcionarios la dotación de Carabineros. La Mandataria hizo hincapié en que “Chile tiene necesidad de

coordinar una política coherente, contundente, que nos permita, por un lado, enfrentar el delito de

manera integral y asegurar a cada persona el derecho a transitar sin temor por su calle, por su barrio,

por las plazas, por su ciudad”. 

 

Al finalizar sus palabras, la Jefa de Estado especificó que estos funcionarios se destinarán a los

territorios más afectados por la inseguridad, con el fin de mejorar sustantivamente su capacidad de

cobertura territorial y de reacción. También, informó que se contempla la modernización institucional,

para trabajar en mayor coordinación con las comunidades y optimizar el apoyo que Investigaciones

presta al sistema procesal penal. 
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